
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2019  
PARTIDA : MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Miles de $

TOTAL BRUTO TRANSFERENCIASSUB
TITULO CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL

          A00

206.202.573          A00 11.728.687.698INGRESOS 11.522.485.125

169.191.551          A0505 591.438.547TRANSFERENCIAS CORRIENTES 422.246.996
          A0606 5.567RENTAS DE LA PROPIEDAD 5.567
          A0707 473.976INGRESOS DE OPERACIÓN 473.976
          A0808 47.054.068OTROS INGRESOS CORRIENTES 47.054.068
          A0909 10.913.430.413APORTE FISCAL 10.913.430.413
          A1010 11.561VENTA DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
11.561

          A1212 113.446.857RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS 113.446.857

37.011.022          A1313 37.011.022TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE
CAPITAL

          A1414 25.769.587ENDEUDAMIENTO 25.769.587
          A1515 46.100SALDO INICIAL DE CAJA 46.100
          B20

          B20

206.202.573          C10 11.728.687.698GASTOS 11.522.485.125
          C20

          C2121 525.570.842GASTOS EN PERSONAL 525.570.842
          C2222 114.686.143BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 114.686.143
          C2323 13.899.261PRESTACIONES DE SEGURIDAD

SOCIAL
13.899.261

169.191.551          C2424 9.991.599.132TRANSFERENCIAS CORRIENTES 9.822.407.581
          C2525 144.431INTEGROS AL FISCO 144.431
          C2626 21.033OTROS GASTOS CORRIENTES 21.033
          C2929 12.628.602ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
12.628.602

          C3030 518.583.834ADQUISICIÓN DE ACTIVOS
FINANCIEROS

518.583.834

          C3131 83.678.025INICIATIVAS DE INVERSIÓN 83.678.025
          C3232 -5.200.850PRÉSTAMOS -5.200.850

37.011.022          C3333 300.627.662TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 263.616.640
          C3434 172.405.523SERVICIO DE LA DEUDA 172.405.523
          C3535 44.060SALDO FINAL DE CAJA 44.060

GLOSAS :

01 No regirá la limitación establecida en el inciso segundo del artículo 10
del D.F.L N°29, de 2005, Ministerio de Hacienda, respecto de los empleos
a contrata incluidos en las dotaciones máximas de personal  establecidas
en cada uno de los Capítulos y Programas de esta Partida.



PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2019  
PARTIDA : MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Miles de $

TOTAL BRUTO TRANSFERENCIASSUB
TITULO CLASIFICACIÓN ECONÓMICA TOTAL

02 Asociada al Subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos
los gastos imputados a "Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L N°1-19.653,
de 2001,   Ministerio Secretaría General de la Presidencia",  en que  haya
incurrido cada uno de los servicios de esta Cartera de Estado. Asimismo,se
informará el detalle de  los programas de capacitación efectuados, la nómi-
na de las entidades ejecutoras, su mecanismo de adjudicación y funcionarios
capacitados, todo lo anterior  desagregado  por programas.

03 Asociada al subtítulo 22, Bienes y Servicios de Consumo.
Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos
los gastos de publicidad y difusión,  imputados al Subtítulo  22, ítem 07,
en que haya incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de Estado.
Asimismo, se informará el detalle de gasto por concepto de publicidad, di-
fusión o  relaciones públicas en general,  tales como avisos, promoción en
periódicos,  radios, televisión, cines, teatros,  revistas, contratos  con
agencias publicitarias y/o servicio de exposiciones.
Respecto de éstas, se adjuntará además la nómina de las entidades ejecuto-
ras  de  dichas  actividades,  su  mecanismo de  contratación y  el  monto
adjudicado, desagregado por programas.

04 Monto máximo para gastos en el ítem de publicidad $3.811.015 miles.

05 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
El Ministerio  informará semestralmente,  30 días después de  terminado el
semestre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos,  acerca
de los gastos realizados con cargo a estos recursos en el pago de  remune-
raciones de personal, identificando  la totalidad de los trabajadores y la
calidad jurídica de las contrataciones.

06 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
Se informará trimestralmente,  treinta días después del término del trimes-
tre respectivo,  a la  Comisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos,  de la
cantidad de trabajadoras mujeres que hacen uso del  permiso de Lactancia y
de los trabajadores hombres que hacen uso del Permiso parental post natal.

07 Asociada al Subtítulo 21, Gastos en Personal.
Se informará trimestralmente,  treinta días después del término del trimes-
tre respectivo, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los gastos
asociados  a las  remuneraciones  de  trabajadores,  indicando  la  calidad
jurídica de los contratos y  los porcentajes de  tipos de  contratación, en
relación con el total del personal y diferenciado según género.


